
ELIMINADO 1

ELIM
IN

A
D

O
 2

Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2: 
Nombre y firma 
de Representante 
Legal 
Fundamento: 
Art.113 Frac. 1 de 
la LFTAIP y el 
Art. 116 Párrafo 1 
de la LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene nombre 
y firma del 
Representante 
Legal.
   



ELIM
IN

A
D

O
 2

Motivación:
Datos 
Personales
Eliminado 2: 
Firma del 
representante 
legal, 
Fundamento: 
Art. 113 Frac. 
1 de la 
LFTAIP y el 
Art. 116 
Párrafo 1 de 
la LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información 
que contiene 
firma del 
Representant
e Legal.



ELIM
IN

AD
O

 2

Motivación:
Datos 
Personales
Eliminado 2: 
Firma del 
representante 
legal, 
Fundamento: 
Art. 113 Frac. 
1 de la 
LFTAIP y el 
Art. 116 
Párrafo 1 de 
la LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información 
que contiene 
firma del 
Representant
e Legal.



ELIM
IN

AD
O

 2

Motivación:
Datos 
Personales
Eliminado 2: 
Firma del 
representante 
legal, 
Fundamento: 
Art. 113 Frac. 
1 de la 
LFTAIP y el 
Art. 116 
Párrafo 1 de 
la LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información 
que contiene 
firma del 
Representant
e Legal.



ELIM
IN

ADO
 2

Motivación:
Datos 
Personales
Eliminado 2: 
Firma del 
representante 
legal, 
Fundamento: 
Art. 113 Frac. 
1 de la 
LFTAIP y el 
Art. 116 
Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información 
que contiene 
firma del 
Representante 
Legal.



SEP 
• �¿1'�\1/� PARA 

o"'1'o LA EDUCACIÓN 
ílll\lli DE LOS ADULTOS 

con todas y cada una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno 
por ejercitar con posterioridad. 

Séptima.- Comprobación, supervisión y verificación. 

"EL INEA", por conducto del administrador y del supervisor del contrato, será el área 
responsable de verificar, comprobar y supervisar que se cumpla con los derechos y 
obligaciones establecidas en el presente contrato. 

El administrador del contrato es el titular de la Dirección de Concertación y Alianzas 
Estratégicas y el supervisor es el Titular de la Subdirección de Comunicación Social. 

Octava.- Vigencia. 
La vigencia del presente contrato será a partir del O 1 de agosto y hasta al 15 de septiembre 
inclusive, de 2016. 

Esta vigencia es voluntaria para·"EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que el 
primero podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando concurran 
razones de interés general, o que por causas justificadas se extinga la necesidad del objeto 
contratado. 

Novena.- Confidencialidad. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a utilizar toda la información que le proporcione "EL INEA" 
únicamente para el cumplimiento del objeto de este contrato y a no reproducirla ni divulgarla 
para otros fines, por ningún medio y bajo ninguna circunstancia, acatando en todo momento 
las disposiciones de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares. 

Décima.- Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este contrato, por razones de austeridad 
presupuesta! o de orden público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por 
escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VIII con tres días de 
anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por los servicios recibidos, a su 
entera satisfacción, procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente. 

' ma primera.-Terminación anticipada. 
INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente 

trato, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios 
originalmente contratados, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 
origen al contrato. 

La terminación anticipada del contrato se sustentará mediante dictamen que precise las 
razones o las causas justificadas que le den origen a la misma en términos del artículo 54 bis 
de 1 .Y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del S�ctor Público, y demás 
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ELIM
IN

ADO
 2

Motivación:
Datos 
Personales
Eliminado 2: 
Firma del 
representante 
legal, 
Fundamento: 
Art. 113 Frac. 
1 de la LFTAIP 
y el Art. 116 
Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información 
que contiene 
firma del 
Representante 
Legal.



ELIM
INADO 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2: 
Firma del 
representante 
legal, 
Fundamento: 
Art. 113 Frac. 1 
de la LFTAIP y 
el Art. 116 
Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene firma 
del 
Representante 
Legal.



ELIM
INADO 2

Motivación:
Datos 
Personales
Eliminado 2: 
Firma del 
representant
e legal, 
Fundamento
: Art. 113 
Frac. 1 de la 
LFTAIP y el 
Art. 116 
Párrafo 1 de 
la LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información 
que contiene 
firma del 
Representan
te Legal.



ELIMINADO 2

Motivación:
Datos 
Personales
Eliminado 2: 
Firma del 
representante 
legal, 
Fundamento: 
Art. 113 Frac. 
1 de la 
LFTAIP y el 
Art. 116 
Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información 
que contiene 
firma del 
Representante 
Legal.



ELIMINADO 2

Motivación:
Datos 
Personales
Eliminado 
2: 
Firma del 
representan
te legal, 
Fundament
o: Art. 113 
Frac. 1 de la 
LFTAIP y el 
Art. 116 
Párrafo 1 de 
la LGTAIP.
En virtud 
de tratarse 
de 
informació
n que 
contiene 
firma del 
Representa
nte Legal.



ELIMINADO 1

ELIMINADO 2

Motivación: 
Datos 
Personales 
Eliminados 1 y 
2: 
Nombre y firma 
de 
Representante 
Legal 
Fundamento: 
Art.113 Frac. 1 
de la LFTAIP y 
el Art. 116 
Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información 
que contiene 
nombre y firma 
del 
Representante 
Legal.
   




